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Comisión Permanente de Asuntos Legislativos (CPAL) 
 
 

1. Competencia: Asesorar y auxiliar al CTH en el análisis y opinión previos sobre los 
asuntos relativos a: 

 

• La constitución de comisiones especiales del CTH, su composición, atribuciones y 
funcionamiento; 

• El dictamen sobre el proyecto de reglamento interno de los institutos y centros del área, así 
como sus respectivas reformas; 

• La formulación -a petición del Pleno- del proyecto de reformas al RI-CTH para su 
presentación al CU, y 

• El desahogo de los recursos de reconsideración que se interpongan respecto a decisiones 
del CTH. 

 
 

2. Integrantes: 
     Dr. César Villalobos Acosta      (D-IIA) 

Dra. Elisa Speckman Guerra   (D-IIH) 
Dra. Mónica González Contró       (D-IIJ) 

     Dra. Graciela Martínez-Zalce Sánchez           (D-CISAN) 
     Dr. César Alejandro Manrique Figueroa  (CR-IIB) 
     Dr. Luis Humberto Muñoz Oliveira  (CR-CIALC) 
     Mtra. Ilayali Guadalupe Labrada Gutiérrez (CR-TA) 
 
 
 
 
 

           Última actualización: 24 de abril del 2025. 

 


